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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : COSTAS VIVIANA MARIA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 44/22

Concepción, 18 de marzo de 2025

 Téngase presente lo manifestado por la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la IIIa. Nominación
de este Centro Judicial en su presentación de fecha 14/03/2025. En atención a lo solicitado, y
teniendo en cuenta que se venció el plazo otorgado a la parte actora para contestar el traslado
ordenado mediante el proveído que antecede, sin que haya realizado presentación alguna al
respecto, corresponde notificar al Sr. Agente Fiscal de este Centro Judicial a fin de que
dictamine respecto al planteo de caducidad efectuado mediante presentación de fecha 19/12/2024.

 Se hace constar que el presente expediente se encuentra digitalizado en su totalidad y disponible
para su consulta a través de la página web del Poder Judicial de Tucumán. JAJ
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